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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2022.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, Diputada

Gabriela Sodi Miranda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al artículo SEGUNDO TRANSITORIO del Dictamen

de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad con proyecto de decreto por el que se

reforman y adicionan los artículos 7° y 37 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la

Actividad Artesanal, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFÍCACIÓN
SEGUNDO. Las obligaciones que se
generen con motivo de la entrada en vigor
del presente Decreto se sujetarán a la
disponibilidad presupuestaria de los
ejecutores gasto responsables para el
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes
por lo que no se autorizarán recursos
adicionales para tales efectos.

SEGUNDO. Las obligaciones que se
generen con motivo de la entrada en vigor
del presente Decreto se sujetarán a la
disponibilidad presupuestaria de los
ejecutores gasto responsables para el
presente ejercicio fiscal por lo que no se
autorizarán recursos adicionales para tales
efectos.
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PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LAZARO, 23 DE MARZO, 2022
¡..'TRCC' .
ASIA licNiC;

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

?^MAR 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del reglamento de la Cámara de
Diputados, Diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, integrante del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al articulo segundo transitorio del Dictamen
de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad con proyecto de
decreto por el que se adiciona el articulo 7° de la Ley Federal para el Fomento
de la Microindustria y la Actividad Artesanal, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN,..,;»,,, PROPUESTA DE MODIFICACION ̂

SEGUNDO. Las obligaciones que se
generen con motivo de la entrada en
vigor del presente Decreto se
sujetarán a—la—disponibilidad
presupuestaria de los ejecutores
gasto responsables para el presente
ejercicio fiscal y los subsecuentes

SEGUNDO. Las obligaciones que se
generen con motivo de la entrada en
vigor del presente Decreto, se
sujetarán al presupuesto asignado
por los ejecutores de gasto
responsables para el presente
ejercicio fiscal y los subsecuentes.
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efectos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2022.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, Diputada
Gabriela Sodi Miranda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al artículo SEGUNDO TRANSITORIO del Dictamen

de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 7° de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal,
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
SEGUNDO. Las obligaciones que se
generen con motivo de la entrada en vigor
del presente Decreto se sujetarán a la
disponibilidad presupuestaria de los
ejecutores gasto responsables para el
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes
por lo que no se autorizarán recursos
adicionales para tales efectos.

SEGUNDO. Las obligaciones que se
generen con motivo de la entrada en vigor
del presente Decreto se sujetarán a la
disponibilidad presupuestaria de los
ejecutores gasto responsables para el
presente ejercicio fiscal por lo que no se
autorizarán recursos adicionales para tales
efectos.
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